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5348 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de León.

lima. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre
escolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo

Lo digo a V. I. para 9U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.
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5349 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se aprueba la normativa para la colación del grado 
de Licenciado por la Facultad de Filosofía y Cien
cias de la Educación de la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Santiago, en solicitud de modificación de la 
normativa para la obtención del grado de Licenciado (que fue 
aprobada por Orden de 17 de febrero de 1981, «Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de mayo) en la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación de dicha Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las 
Juntas d.: Facultad y de Gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por la Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
colación del grado de Licenciado por la Facultad de Filosofía

y Ciencias de la Educación, de la Universidad de Santiago, 
que figura como anexo a la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la obtención del grado de Licenciado por la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Univer- 

• sidad de Santiago

Para la colación del grado de Licenciado en la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación el alumno podrá optar 
entre el sistema de Memoria de Licenciatura o el examen de 
grado o fin de carrera. Será competencia de la Junta de Facul
tad poner en funcionamiento la modalidad de examen de fin 
de carrera para las Secciones que así lo soliciten.

El plazo de matrícula para la colación del grado de Licen
ciado se hará coincidir con los diez primeros días del período 
oficial de exámenes de las convocatorias do junio y septiembre.

A. Modalidad de Memoria

1. La Memoria de Licenciatura habrá de ser dirigida por 
un Doctor propuesto por el candidato y que habré de ser acep
tado por la Junta de Facultad.

2. Para la inscripción de la Memoria de Licenciatura se 
requiere aceptación firmada por el Director propuesto. Este 
deberá dar igualmente en su día su conformidad por escrito 
para su presentación ante el Tribunal.

3. En el caso de que el Director no pertenezca a la Facultad, 
el Decano nombrará un ponente de superior o igual categoría 
académica.

4. El Tribunal estará formado por tres Profesores Doctores 
propuestos y aprobados por la Junta de Sección. Dicho Tribunal 
habrá de ser presidido por un Profesor numerario.

5. Habiendo aprobado los cinco cursos completos de la ca
rrera y con la conformidad por escrito del Director de la Me
moria para su presentación ante el Tribunal podrá formali
zarse la matricula, debiendo el alumno depositar en la Secre
taría cinco ejemplares del trabajo de los que dos quedarán en 
Secretaria y los restantes serán puestos a disposición de los 
miembros del Tribunal.

8. Constituido el Tribunal, el Presidente convocará sesión 
pública, en tiempo lectivo, y en un plazo no superior a un mes 
a contar desde la fecha de apertura de matrícula para la cola
ción del grado.

7. El candidato expondrá su trabajo en un máximo de trein
ta minutos, contestando después a las observaciones que for
mulen los miembros del Tribunal.

B. Modalidad de examen de fin de carrera

1. La prueba de reválida consistirá en una exploración de 
conocimientos, métodos y técnicas adquiridas durante los estu
dios realizados previamente y de acuerdo con los planes de 
estudio vigentes.

2. La prueba constará de dos partes complementarias: 
a), examen teórico; b). ejercicio práctico.

a) En el examen teórico habrá de contestar por escrito 
a dos temas elegidos entre tres, que serán extraídos al azar 
del cuestionarlo hecho público al efecto por la Sección. Dispon
drá de un máximo de cuatro horas para su redacción.

b) El ejercicio práctico consistirá en el desarrollo de un 
tema concreto que se extraiga al azar de entre el conjunto del 
temario práctico anejo al cuestionario teórico mencionado. Los 
examinandos podrán disponer del material que estimen necesa
rio y contarán con tres horas para la resolución.

3. Los ejercicios serán juagados por un Tribunal constituido 
por un Presidente, Profesor numerarlo y dos Vocales, Profeso
res Doctores. Dicho Tribunal habrá de ser propuesto y aprobado 
por la Junta de Sección.

4. Para la evaluación de la prueba se atenderá muy espe
cialmente al nivel de información, precisión terminológica, jus
tificación de razonamiento, documentación, capacidad crítica y 
selectiva al aplicar pruebas o métodos en cada caso. En la 
calificación final se tendrá en cuenta tanto la prueba teórica 
como la práctica, así como el expediente del alumno.

5. Habiendo aprobado los cinco cursos completos de la ca
rrera podrá formalizarse la matricula.

C. Premios extraordinarios de Licenciatura

Habrá dos Premios Extraordinarios de Licenciatura por Sec
ción, de acuerdo con la normativa vigente; a ellos podrán optar 
quienes alcancen la calificación de sobresaliente en las Memo
rias o exámenes de Licenciatura.


